
      
 

 

 

 
 

CUDI - Expediente Nº 12737/2020 

Rosario, 03 de Septiembre de 2020 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Directora Académica del Área 

Farmacología, Dra. Adriana M. Torres, eleva en formato PUPA el programa de la 

Asignatura “Farmacología”, de la Carrera de Bioquímica, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

                        El análisis realizado por la Escuela Universitaria de Bioquímica. 

   

                       Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la Asignatura ““Farmacología”, de la Carrera 

de Bioquímica, según se detalla en el ANEXO UNICO de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 181/2020 

Fdo.:) Dr. Andrés A. Sciara - Presidente de la Sesión 
 

ES COPIA 
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	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Farmacología

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: B1717
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 648/2017
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: Cuatrimestral



	Docente responsableBioquímica: Prof. Dra Adriana M. Torres
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableFarmacia: 
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: x
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Farmacología
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Ciencias Fisiológicas
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: X
	Ciclo Profesional: 
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	N ActivsemTeóricos: 2
	HorasactivTeóricos: 2
	SemanasTeóricos: 9.5
	Hs TotalesTeóricos: 38
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 3
	SemanasTareas de aula: 6
	Hs TotalesTareas de aula: 18
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 1
	HorasactivSeminario: 4
	SemanasSeminario: 1
	Hs TotalesSeminario: 4
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 40
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 2
	SemanasEvaluaciones: 2
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 60


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Conceptos básicos de farmacodinámica y de farmacocinética.
Fármacos que actúan sobre el sistema nervioso autónomo y sobre el sistema nervioso central.
Monitorización terapéutica de fármacos.
Interacciones de fármacos con pruebas de laboratorio.
Desarrollo de nuevos fármacos. Metodología del ensayo clínico.
Factores que modifican los efectos de fármacos en los individuos.
Principios de terapia génica, farmacogenética y farmacogenómica.

























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: 
El cursado de la asignatura Farmacología en 5º año de la Carrera de Bioquímica brindará al alumno las herramientas necesarias que le permitan:
- participar en un equipo de salud asesorando sobre los resultados de las pruebas de laboratorio e interpretando la influencia de los mismos sobre la farmacoterapéutica del paciente
- analizar las posibles interferencias de fármacos en análisis clínicos
- formar parte de una unidad de farmacocinética clínica colaborando no solo en la determinación analítica de un fármaco sino también en la interpretación del resultado obtenido.
-participar en la realización de ensayos clínicos.




	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Los objetivos generales de esta asignatura consisten en brindarle al futuro Bioquímico conocimientos básicos sobre los mecanismos de acción y los efectos farmacológicos de fármacos que le permitan  evaluar las posibles interferencias que un fármaco puede ocasionar sobre diferentes análisis clínicos, analizar los resultados de una monitorización de fármacos e intervenir tanto en el equipo de salud como en la realización de ensayos clínicos.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: El dictado de esta asignatura tiene por objetivo lograr que el alumno aprenda:
-a cuantificar el efecto de un fármaco
-a interpretar las distintas respuestas poblacionales y las formas de evaluar la seguridad de un fármaco
-la importancia de los esquemas de dosificación de fármacos 
-los mecanismos de acción y los efectos farmacológicos de fármacos sobre un individuo normal y sobre un individuo enfermo
-algunas metodologías que le permitan, luego de una práctica más intensa, intervenir en la realización de pruebas farmacológicas experimentales de fármacos en uso o en investigación
-las interferencias que el tratamiento con distintos fármacos puede ocasionar sobre diferentes análisis clínicos
-la finalidad y los beneficios de la monitorización terapéutica de los fármacos
-a interpretar las modificaciones que una droga administrada con fines terapéuticos determinados puede provocar en las funciones normales del ser humano, lo que le permitirá una interpretación más completa de la Fisiopatología humana.
-a adquirir, analizar y usar nueva información farmacológica



	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Unidad Temática 1: Introducción al estudio de la Farmacología. Historia de la Farmacología. Conceptos. Clasificación. Nomenclatura farmacológica. Fuentes de información.

Unidad Temática 2: Métodos y determinaciones en Farmacología. Introducción. Bioanálisis: aplicaciones del bioanálisis, principios generales del bioanálisis, bioanálisis en seres humanos. Modelos animales de enfermedad. 

Unidad Temática 3: Desarrollo de nuevos fármacos. Metodología del ensayo clínico. 
Introducción. Definición de ensayo clínico. Desarrollo histórico del ensayo clínico. Objetivo del ensayo clínico. Selección de los participantes. Variable principal. Asignación aleatoria. Enmascaramiento. Diseño de estudios. Desarrollo de nuevos fármacos. Desarrollo clínico de fármacos (Fase I, II; III; IV). Medicamentos biotecnológicos. Medicamentos huérfanos y enfermedades raras. 

Unidad Temática 4: Absorción de fármacos
Paso de los fármacos a través de membranas biológicas: procesos pasivos (filtración, difusión pasiva), transporte especializado (difusión facilitada, transporte activo), endocitosis y exocitosis. Vías de administración de los fármacos: vías mediatas o indirectas, vías inmediatas o directas. Absorción desde el tracto gastrointestinal. Absorción de drogas administradas como sólidos. Absorción a través de la piel. Absorción desde el tracto respiratorio. Absorción desde sitios subcutáneos. Absorción desde sitios intramusculares. Administración intravenosa. Sistemas especiales de administración farmacológica. Definición de Biodisponibilidad

Unidad Temática 5: Distribución de fármacos. 
Permeabilidad capilar. Magnitud de la distribución. Transporte de los fármacos en la sangre. Acceso de los fármacos a los tejidos. Depósitos tisulares y redistribución de los fármacos. Barrera hematoencefálica. Barrera placentaria. Definición de volumen aparente de distribución.

Unidad Temática 6: Eliminación de fármacos: Biotransformación.
Biotransformación microsomal. Biotransformación no microsomal. Reacciones metabólicas: oxidación, reducción, hidrólisis, conjugación, Metabolismo del primer paso. Metabolitos de fármacos con actividad biológica. 

Unidad Temática 7: Eliminación de fármacos: Excreción.
Excreción renal: filtración glomerular, secreción y reabsorción tubular. Factores y agentes que modifican la excreción renal. Excreción biliar y circulación enterohepática.
Excreción por otras vías. 

Unidad Temática 8: Aspectos cuantitativos de la acción de los fármacos.
Relaciones tiempo-respuesta. Velocidad de absorción de fármacos. Velocidad de biotransformación de fármacos. Velocidad de excreción de fármacos. Curso de la acción temporal de los fármacos tras dosis única. Modelo de compartimiento único. Definición y determinación de parámetros farmacocinéticos: depuración, volumen de distribución, vida media, biodisponibilidad, constante de velocidad de eliminación.
Modelos cinéticos más complejos: modelo de dos compartimientos, cinética de saturación. 
Cinética de la acumulación de fármacos tras dosis múltiples. Toxicidad acumulativa. 
Diseño y optimización de los regímenes de dosificación: concentración deseada, dosis de mantenimiento, dosis de carga. 

Unidad Temática 9: Aspectos moleculares de la interacción de los fármacos con sus dianas farmacológicas. Generalidades. Lugares de acción de los fármacos (sitios extracelulares de acción y sitios celulares). Canales iónicos. Receptores: receptores asociados a canales iónicos, receptores acoplados a proteína G, receptores catalíticos, receptores nucleares. Enzimas. Moléculas transportadoras. Otras dianas de acción de los fármacos. 

Unidad Temática 10: Aspectos cuantitativos de la acción de los fármacos.
Aspectos cuantitativos de la interacción droga-receptor. Aplicación de la ley de acción de masas. Curvas dosis-efecto de un agonista. Agonistas completos, parciales, e inversos. Concepto de afinidad, de actividad intrínseca (eficacia), de potencia. Antagonismo farmacológico: antagonismo químico, antagonismo farmacocinético, antagonismo por bloqueo de receptores (competitivo reversible y competitivo irreversible), antagonismo no competitivo, antagonismo fisiológico. Desensibilización y taquifilaxia: alteraciones de los receptores, pérdida de receptores, agotamiento de los mediadores, aumento de la degradación metabólica, adaptación fisiológica. 
Relación dosis-respuesta cuántica: Conceptos derivados estadísticamente de las curvas dosis respuesta cuántica, evaluación de la seguridad de una droga.

Unidad Temática 11: Fármacos que actúan sobre la transmisión colinérgica.
Introducción. Receptores colinérgicos: receptores nicotínicos y muscarínicos. Fisiología de la transmisión colinérgica: síntesis y liberación de acetilcolina, fenómenos eléctricos de la transmisión en las sinapsis colinérgicas. Efectos de los fármacos sobre la transmisión colinérgica. Fármacos que influyen en los receptores muscarínicos: agonistas muscarínicos, antagonistas muscarínicos. Fármacos que influyen en los ganglios autónomos: estimulantes ganglionares, bloqueantes ganglionares. Bloqueantes neuromusculares: bloqueantes no despolarizantes, bloqueantes despolarizantes. Fármacos de acción presináptica: Fármacos que inhiben la síntesis de acetilcolina, fármacos que inhiben la liberación de acetilcolina. Fármacos que favorecen la transmisión colinérgica: distribución y función de la colinesterasa, fármacos que inhiben la colinesterasa, reactivación de la colinesterasa. 

Unidad Temática 12: Fármacos que actúan sobre la transmisión adrenérgica.
Introducción. Clasificación de los receptores adrenérgicos. Fisiología de la transmisión noradrenérgica. Fármacos que actúan sobre los receptores adrenérgicos: relación estructura-actividad, agonistas de los receptores adrenérgicos, antagonistas de los receptores adrenérgicos. Fármacos que actúan sobre las neuronas adrenérgicas: fármacos que actúan sobre la síntesis de noradrenalina, fármacos que actúan sobre el almacenamiento de noradrenalina, fármacos que actúan sobre la liberación de noradrenalina (fármacos bloqueantes de las neuronas noradrenérgicas, aminas simpaticomiméticas de acción indirecta), inhibidores de la recaptación de noradrenalina.

Unidad Temática 13: Introducción a los fármacos que actúan sobre el sistema nervioso central.
Mensajeros químicos en la sinapsis. Lugares de acción de los fármacos en la sinapsis.
Aminoácidos neurotransmisores: ácido γ-aminobutírico, glicina, glutamato.
Monoaminas: noradrenalina, dopamina, serotonina, histamina.
Acetilcolina: vías colinérgicas y receptores de acetilcolina, aspectos funcionales y farmacológicos. Otros transmisores: neuropéptidos, purinas, óxido nítrico, ácido araquidónico, citoquinas. Consideraciones generales de los fármacos que actúan sobre el sistema nervioso central. Utilidad de los mismos. 

Unidad Temática 14: Introducción a la Farmacoterapéutica.
Discusión de casos clínicos que contribuyan a la interpretación de la farmacoterapéutica de patologías frecuentes (diabetes, hipertensión, dislipidemias, neoplasias, etc.). Farmacoterapéutica con anticoagulantes, fibrinolíticos y antiagregantes plaquetarios. Usos clínicos de los esteroides sexuales y sus antagonistas. Anticonceptivos hormonales.

Unidad Temática 15: Monitorización terapéutica de los fármacos.
Introducción. Finalidad de la monitorización de los fármacos. Características que debe presentar un fármaco para que sea útil la monitorización de sus niveles séricos. Indicaciones para la monitorización de los niveles plasmáticos de los fármacos. Normas para una correcta monitorización de las concentraciones plasmáticas de los fármacos. Beneficios de la monitorización terapéutica de los fármacos. Elaboración de monografías sobre los principales aspectos farmacológicos de medicamentos  que se monitorizan con frecuencia.

Unidad Temática 16: Interacciones de los fármacos con pruebas de laboratorio.
Introducción. Importancia de la consideración de las mismas. Efectos debidos a las propiedades farmacológicas o tóxicas de las drogas. Efectos debidos a interferencias en el procedimiento de la prueba. Ejemplos más frecuentes. Fuentes bibliográficas. Elaboración de monografías sobre las interferencias que causan fármacos de uso frecuente en los análisis bioquímicos de rutina.

Unidad Temática 17: Factores que modifican los efectos de los fármacos en los individuos.
Factores étnicos. Influencia de la edad. Influencia del embarazo. Influencia de la lactancia. Factores genéticos. Reacciones idiosincrásicas. Influencia de la enfermedad. Factores psicológicos (efecto placebo). Interacciones de fármacos con otros fármacos (interacciones farmacéuticas, farmacocinéticas y farmacodinámicas). Interacciones de fármacos con alimentos. 

Unidad Temática 18: Principios de Terapia génica, Farmacogenética y Farmacogenómica.
Terapia génica: Introducción. Concepto. Material genético. Métodos de transferencia génica. Farmacocinética. Aplicaciones clínicas.
Farmacogenética: Introducción. Terminología (Polimorfismo genético, farmacogenética y farmacogenómica, genotipo y fenotipo). Factores que condicionan la respuesta farmacológica. Farmacogenética del metabolismo de los fármacos. Farmacogenética de los transportadores de fármacos. Farmacogenética de los receptores farmacológicos. Papel de la farmacogenética en la terapéutica farmacológica. 
Farmacogenómica: Introducción, técnicas y abordajes experimentales, estudios de asociación a escala genómica, firmas genéticas como marcadores pronósticos y predictivos de respuesta a fármacos.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Clases Teóricas: Se dictarán 19 Clases Teóricas de 2 horas cada una con todos los alumnos simultáneamente, durante las cuales se brindará información sobre los diferentes tópicos de la Asignatura. 
Tareas de Aula: Se realizarán en total 6 Tareas de Aula de 3 horas cada una con alumnos divididos en Comisiones (10-15 alumnos) y serán con asistencia obligatoria. Durante esta actividad los alumnos discutirán los temas ya dictados en Clases Teóricas y responderán preguntas relacionadas con el tema y resolverán situaciones problemáticas..
Seminarios de Discusión: Se formarán grupos de 3-4 alumnos, a los cuales se les asignará un fármaco, sobre el cual deberán preparar una monografía escrita  y una exposición oral del mismo. La monografía escrita se entregará en forma conjunta con la presentación oral, en los horarios correspondientes a las comisiones.
Para cada Fármaco deberán buscar información sobre: estructura química, mecanismo de acción, efectos farmacológicos, principales características farmacocinéticas, vías de administración, formas farmacéuticas, régimen de dosificación habitual, principales reacciones adversas, control de las reacciones adversas o de intoxicación a través del laboratorio clínico,interacciones con otros fármacos, monitoreo del efecto terapéutico a través del laboratorio clínico (incluyendo método de cuantificación), interacciones con análisis de laboratorio clínico y bibliografía.
 
Clases de Consultas: cada docente del Area Farmacología dictará una Clase de Consulta semanal sobre los tópicos generales de la asignatura.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: --
	asistenciaRegular_2: --
	aprobaciónRegular: --
	asistenciaRegular_3: 85 %
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: Seminario de Discusión: 100 % Asistencia y aprobación
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: --
	asistenciaPromovido_2: --
	aprobaciónPromovido: --
	asistenciaPromovido_3: --
	aprobaciónPromovido_2: --
	OtrosPromovido: --
	parcialesPromovido: --
	recuperatoriosPromovido: --
	asistenciaLibre: --
	asistenciaLibre_2: --
	aprobaciónLibre: --
	asistenciaLibre_3: --
	aprobaciónLibre_2: --
	OtrosLibre: --
	parcialesLibre: --
	recuperatoriosLibre: --
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: El estudiante para adquirir la condición de Alumno regular deberá:

-Cumplir con el 85% de asistencia a las Tareas de Aula.
-Cumplir con el 100 % de Asistencia al  Seminario de Discusión.
-Aprobar el Seminario de Discusión: Se realizará una exposición oral del trabajo realizado y se presentará una monografía escrita del mismo. Se evaluará la predisposición y capacidad de los alumnos en la preparación y en la presentación oral y escrita de la actividad realizada.

Aprobar un Examen Parcial con calificación igual o superior a seis (Duración del Examen  Parcial: 2 horas). En el caso de no aprobar  el examen parcial en primera instancia se brindará a los alumnos la posibilidad de rendir un Examen Parcial Recuperatorio (Duración del Examen Parcial Recuperatorio: 2 horas).


	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: Se evaluará al alumno en forma continua durante la realización de las Tareas de Aula. Al final de cada Tarea de Aula se evaluarán los conocimientos teóricos adquiridos por el alumno y su capacidad de resolución de situaciones problemáticas.
En el examen parcial se evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las Clases Teóricas y en las Tareas de Aula.
Se evaluará la predisposición y capacidad de los alumnos en el Seminario de Discusión, en la preparación y en la presentación oral y escrita de la información obtenida sobre el fármaco asignado.


	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: X
	PromovidoExamen escrito: --
	LibreExamen escrito: X
	RegularExamen oral: --
	PromovidoExamen oral: --
	LibreExamen oral: X
	RegularPráctica de laboratorio: --
	PromovidoPráctica de laboratorio: --
	LibrePráctica de laboratorio: --
	RegularMonografía: --
	PromovidoMonografía: --
	LibreMonografía: X
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: El alumno en condición de “alumno regular” aprobará la Asignatura con un Examen Final Escrito de 3 horas de duración. 

El alumno en condición de “alumno libre” aprobará la Asignatura con un Examen Final Escrito y un Examen Final Oral que incluirá la presentación oral y escrita de la información obtenida sobre un fámaco asignado.



	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: *“Goodman & Gilman. Las Bases Farmacológicas de la Terapéutica”, Brunton L., Chabner E., Knollman B. 12ª Edición, Editorial Mc Graw Hill Interamericana, 2011.
* “Rang y Dale Farmacología” Rang HP, , Ritter JM, Flower RJ, Henderson G. 8a Edición, Editorial Elsevier, 2016.
*”Farmacología Humana”. Flórez J, Armijo JA, Mediavilla A (dirs.), 6ª ed., Elsevier Masson S.A., Barcelona, 2013.
* “Farmacología Básica y Clínica” Velázquez, 19ª Edición, Editorial Panamericana, 2017.
* “Farmacología Básica y Clínica” Katzung B, 11ª Edición, Editorial Mc Graw Hill, 2010.
* “Levine’s Pharmacology. Drugs actions and reactions” Walsh CT, Schwartz-Bloom, 7th edition,Taylor & Francis Group, 2005.
*”Effects of drugs on clinical laboratory tests” Young DS, 5a Edition, AACC Press, 2000.
* “Farmacocinética”, Gibaldi M, Perrier D. J Swarbrick (Ed), 2da Edición, Marcel Dekker Inc., New York, 1982.
*”Guía Práctica para el monitoreo de fármacos y drogas de abuso” Piola JC, Mastandrea CR. Ediciones Universidad Nacional del Litoral, 2003.
*“Formulario Terapéutico Nacional” 12ª Edición, Confederación Médica de la República Argentina, 2016.
*“Revisión de las interferencias entre los medicamentos más prescritos en el servicio de atención primaria de L’Hospitalet de Llobregat (ICS) y los análisis clínicos” R. Vargas, N. Torné, P. Travé, M. March, G. Rodríguez y S. Calero. Aten. Primaria 37:133-141, 2006.
*”Interacciones farmacológicas” Hansten P. Interacciones de las drogas. 5º Edición. Doyma Barcelona, 1988.
*”Análisis Clínicos y Medicamentos”. Siest G., Galteau M., Schiele F., Henny, M. Doyma  Barcelona, 1987.
*"Efecto de la administración de psicofármacos en los parámetros de laboratorio" Cereseto M, Ferrero A. En: "El tratamiento farmacológico en psiquiatría!. Wikinski S, Jufe GS (Eds). 2a Edición, Editorial Panamericana, pp 97-155, 2014
*“El inicio de la Farmacocinética Clínica” Cáceres Guido P. Lat. Am. J. Pharm. 26:462-467, 2007.

Enlaces
*”Organización Mundial de la Salud” OMS/WHO http://www.who.int
*”Organización Panamericana de la Salud” OPS/PAHO http://www.paho.org
*The Who Drug Information http://www.who.int/druginformation
*Lista Modelo de Medicamentos Esenciales www.who.int/entity/medicines/publications/08_SPANISH_FINAL_EML15.pdf
*”Food and Drug Administration (FDA, USA)” http://www.fda.gov
*Ministerio de Salud de la Nación Argentina: http://www.msal.gov.ar
*Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica:
http://www.anmat.gov.ar
*P.R. Vademécum Argentina http://www.prvademecum.com
*Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica
http://www.academianacionaldefarmaciaybioquimica.org.
*SAFYBI (Asociación Argentina de Farmacia y Bioquímica Industrial)
http://www.safybi.org.ar
*”Martindale´s The “Virtual” Pharmacy, Pharmacology & Toxicology Center.
http://www.martindalecenter.com/Pharmacy.html







